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1. INTRODUCCIÓN 

El territorio en s² mismo, con todo lo que se asienta sobre ®l, constituye la ñmateria 

primaò de la planificaci·n y la ordenaci·n territorial. Por esta raz·n, la Gu²a requiere de 

una visión sistémica para enfrentar el cambio climático, una amenaza global sin 

precedentes para la humanidad, resultando indispensable que la planificación 

urbanística y la ordenación del territorio del archipiélago canario aborden este fenómeno 

de manera explícita donde cobra especial relevancia la Evaluación Ambiental, 

suponiendo una herramienta clave para asegurar la sostenibilidad de los recursos 

naturales, la capacidad de adaptación de la biodiversidad canaria y la resiliencia de las 

dinámicas antrópicas y el bienestar de las personas. 

 

Figura 1. Fundamentos de la Acción Climática en el planeamiento urbanístico y en la ordenación del 
territorio. Fuente: Elaboración propia. 

Frente a un clima variable e inestable, el ser humano tenderá a presionar aún más los 

recursos naturales y la biodiversidad, retroalimentando los efectos negativos del 

calentamiento global. Es por ello que resulta fundamental aplicar la Acción Climática en 

la evaluación ambiental para la toma de decisiones eficientes, sostenibles, equitativas y 

con un carácter multidisciplinar. 
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Este Manual persigue dotar a los equipos ambientales de una herramienta 

metodológica que cubra la laguna jurídica y técnica que de momento existe en la 

Evaluación Ambiental, en tanto que la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias, la Ley de Evaluación Ambiental y las Leyes de Cambio 

Climático Estatal y Autonómica inciden en la importancia de integrar el cambio climático 

sin facilitar una metodología, directrices o pautas a seguir para llevar a cabo dicha 

acción. Por ende, la Píldora 1 puede suponer un elemento de nexo a la espera de la 

aprobación de una norma que regule y desarrolle los objetivos y finalidad que se 

persigue desde la Acción Climática en los procedimientos de tramitación del 

planeamiento y de la evaluación ambiental. 

 

1.1. El contexto nomativo en el que se desarrolla el Manual 

Desde el punto de vista normativo, el presente Manual parte de las siguientes fuentes: 

¶ Artículo 45 de la Constitución Española, al proclamar el derecho de la 

ciudadanía a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona, el deber de conservarlo, así como la obligación de los poderes públicos 

de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 

proteger y mejorar la calidad de la vida, defender y restaurar el medio ambiente, 

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

¶ Artículo 5, 18, 35 y 45 de Ley de Evaluación Ambiental, en tanto incluye 

dentro del análisis ambiental el factor del cambio climático y sus potenciales 

efectos. 

- Anexo III, de Criterios para determinar si un proyecto del anexo II se 

somete a evaluación ambiental ordinaria o simplificada, referido a los 

riesgos provocados por el cambio climático. 

- Anexo IV, referido a la información que debe contener el Estudio 

Ambiental Estratégico, donde se contempla el análisis de la evolución de 

las características ambientales teniendo en cuenta el cambio climático 

esperado en el plazo de vigencia del plan o programa. 

¶ Artículo 3 de la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias (Ley 4/2017, de 13 de julio), -LSENPC-, donde proclama el principio 

de desarrollo territorial y urbano sostenible, determinando, entre otras 

cuestiones, que el ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los 

particulares en relación con la ordenación del territorio, el urbanismo y el 

medioambiente, se ejercerá siempre con arreglo al principio de desarrollo 

sostenible, entendido como utilización racional de los recursos de manera que 

se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso económico y 

preservación de los recursos naturales y de los valores paisajísticos, 

arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos, a fin de garantizar la calidad 
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de vida de las generaciones presentes y futuras, atendiendo y respetando el 

principio universal de igualdad entre hombres y mujeres. 

También su Artículo 82. Criterios de ordenación, al establecer que la ordenación 

territorial del archipiélago canario atenderá, preferentemente, a la consecución 

de los siguientes criterios: 

- (é) b) La integración de la ordenación ambiental y territorial, 

prevaleciendo los criterios y determinaciones ambientales sobre los 

demás. 

Y su artículo 143, al determinar, que:  

- La competencia para formular, elaborar y aprobar los planes generales 

de ordenación corresponde a los ayuntamientos, debiendo considerar 

los potenciales impactos ambientales tomando en consideración 

el cambio climático. 

¶ Reglamento de Planeamiento de Canarias (Decreto 181/2018, de 26 de 

diciembre), en el que se recoge los trámites comunes de la elaboración de los 

instrumentos de ordenación sometidos a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria y simplificada, imponiendo el deber de identificar y describir los 

factores ambientales que guarden relación con los objetivos del instrumento de 

ordenación, fijando como punto de partida que se tengan en cuenta, entre otras 

materias, el cambio climático. 

¶ Artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 

Transición Energética, que recoge el principio de desarrollo sostenible como 

rector de las actuaciones derivadas de esta Ley y su desarrollo, la consideración 

del cambio climático en la planificación y gestión territorial y urbanística, así 

como en las intervenciones en el medio urbano, en la edificación y en las 

infraestructuras de transporte. 

¶ Artículo 20 de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de Cambio Climático y 

Transición Energética de Canarias, al incorporar la perspectiva climática en 

los instrumentos de ordenación ambiental, de los recursos naturales, territorial, 

urbanística y sectorial, determinando que en los procedimientos de aprobación 

de los instrumentos de ordenación ambiental, de ordenación de los recursos 

naturales, territorial, urbanística y sectorial que promuevan o aprueben las 

administraciones públicas de Canarias en esta materia, se deberá incorporar la 

perspectiva climática, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en la 

Estrategia Canaria de Acción Climática y su Plan Canario de Acción Climática. 

¶ Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre), que fija a su vez como principio de 

desarrollo territorial y urbano sostenible; ñla regulación, ordenación, ocupación, 

transformación y uso del suelo conforme al interés general y según el principio 

de desarrollo sostenible, propiciando la igualdad de trato y de oportunidades, la 
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salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, 

contribuyendo en particular a promover las condiciones para que los derechos 

y deberes de los ciudadanos sean reales y efectivos, adoptando las medidas de 

ordenación territorial y urbanística que procedanò. 

 

1.2. El propósito del Manual. 

A partir del conocimiento científico condensado en los diferentes documentos que 

conforman la GMICC, esta Píldora es pensada como una herramienta orientativa para 

que los equipos técnicos tengan un marco de aplicabilidad en materia de Acción 

Climática en la evaluación ambiental estratégica, no poseyendo un carácter 

normativo. 

 

Figura 2. Mapa conceptual de los elementos actuales que conforman la GMICC.                                        
Fuente: Elaboración propia. 
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2. El Manual de implementación de la GMICC en el procedimiento de evaluación 

de planes urbanísticos.  

2.1. La interpretación metodológica. 

El Manual se estructura interpolando el contenido de las Áreas Temáticas de la GMICC 

con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y el 

reglamento y el Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Planeamiento de Canarias, facilitando a través de 5 pasos, la 

aplicación de la Acción Climática en el contenido común de la evaluación 

ambiental estratégica y ordinaria. 

De manera explícita, es preciso señalar que la normativa vigente solicita dentro de los 

contenidos mínimos del Estudio Ambiental Estratégico (en el procedimiento 

ordinario) una ñevaluación adecuada de la huella de carbono asociada al plan o 

programaò. Dada a la complejidad de este c§lculo y la dificultad de adaptar las diversas 

metodologías existentes a la realidad canaria, se ha establecido un bloque específico 

para facilitar orientaciones y enfoques a los equipos redactores orientados al 

cálculo de GEI y alcanzar los objetivos de neutralidad climática. 

 

 

Figura 3. Fases propuestas para aplicar la acción climática en la evaluación ambiental.                         
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 4. Estructura de las Áreas temáticas, Ejes de integración y Líneas de análisis de la GMICC.                                        
Fuente: Elaboración propia. 
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A la hora de interpretar el Manual se observarán una serie de anotaciones y comentarios 

que pueden aclarar, complementar y/o profundizar el contenido expuesto aplicable en 

el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica, y que, a modo de leyenda, se 

agrupan de la siguiente manera: 

 

Figura 5. Explicación de la simbología empleada en el Manual. Fuente: Elaboración propia. 
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2.2. Paso 1. La recopilación de la Información y análisis. 

¿Por dónde empezar? 

Esta pregunta suele ser bastante recurrente a la hora de empezar a integrar la Acción 

Climática en los planes y proyectos. En este contexto y ante el gran volumen de 

información científica que podemos encontrar en todas las esferas y disciplinas, es 

frecuente que en muchas ocasiones sea complejo descifrar, ordenar, procesar y analizar 

los datos relevantes.  

El Paso 1 puede ayudarte a contextualizar las líneas estratégicas y el marco normativo 

existente para empezar a trazar la Acción Climática y de esta manera, enfocar la 

información y el diagnóstico ambiental para identificar los efectos del cambio climático y 

tomar las decisiones oportunas de manera sistémica, ágil e inteligente bajo fundamentos 

científicos. 

 

Figura 6. Introducción en la Acción Climática. Fuente: Elaboración propia considerando la definición de la 
Comisión Europea.  

 

         SABER MÁS 

Existen multitud de términos y expresiones vinculadas a la Acción Climática, 

resultando necesario tener como punto de partida un lenguaje común. Para ello 

puedes consultar el Glosario del IPCC. 

https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/sites/2/2019/10/SR15_Glossary_spanish.pdf
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2.2.1. El marco de referencia y la identificación de las variables 

ambientales considerando el cambio climático. 

A continuación, se facilitan una serie de estrategias y planes que asumen de manera 

específica la Acción Climática, estando cada vez más reforzadas por un marco 

normativo que irá evolucionando conforme avance el conocimiento científico, el grado 

de concienciación climática de los diferentes agentes que intervienen en la sociedad y 

las situaciones sobrevenidas vinculadas a este fenómeno. 

Cabe aclarar que estas líneas de acción se encuentran vivas y con gran polivalencia a 

la hora de encajar la visión planetaria contemplando las singularidades propias de cada 

localidad, aspecto indispensable a la hora de abordar la rica diversidad del territorio 

canario. Dado a que el cambio climático es una amenaza sin precedentes para la 

humanidad y sus formas de vida, esta perspectiva se incorpora con mayor frecuencia 

como elemento transversal de estudio y de toma de decisiones. 

 

Figura 7. Propuesta para el enfoque de partida de un de un Plan o Proyecto. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 1. Marco estratégico y normativo de partida vinculado a la Acción climática. Fuente: Elaboración 
propia.  

ESCALA DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
  

Acuerdo de París 

Es un tratado internacional sobre el cambio climático jurídicamente vinculante. Fue adoptado 
por 196 Partes en la COP21 en París, el 12 de diciembre de 2015 y entró en vigor el 4 de 
noviembre de 2016. Su objetivo es limitar el calentamiento mundial a muy por debajo de 2, 
preferiblemente a 1,5 grados centígrados, en comparación con los niveles preindustriales. Para 
alcanzar este objetivo de temperatura a largo plazo, los países se proponen alcanzar 
el máximo de las emisiones de gases de efecto invernadero lo antes posible para lograr un 
planeta con clima neutro para mediados de siglo. 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

Constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta 
y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para alcanzar los Objetivos 
en 15 años. 

Informes de Evaluación del 
IPCC 

Desde su creación en 1988, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC) ha preparado una serie de documentos técnicos, informes especiales e 
informes de evaluación que han puesto a disposición de la comunidad internacional, tanto 
responsables políticos como público en general, el conocimiento científico-técnico disponible 
sobre el cambio climático. Su propósito es facilitar evaluaciones integrales del estado de los 
conocimientos científicos, técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, 
posibles repercusiones y estrategias de respuesta. 

E
U

R
O

P
E

A
 

Acuerdo Verde Europeo y 
«Objetivo 55» 

Es un paquete de iniciativas políticas cuyo objetivo es situar a la UE en el camino hacia 
una transición ecológica, con el objetivo último de alcanzar la neutralidad climática de aquí a 
2050. Incluye el Objetivo 55 que tiene por objeto traducir las ambiciones del Pacto Verde en 
legislación. 

Forjar una Europa resiliente al 
cambio climático ð La nueva 
estrategia de adaptación al 
cambio climático de la UE  

Es planteada como un instrumento para construir una sociedad resistente al cambio climático 
mejorando el conocimiento de los impactos climáticos y las soluciones de adaptación; 
intensificando la planificación de la adaptación y las evaluaciones de los riesgos climáticos; 
acelerando las medidas de adaptación; y ayudando a reforzar la resiliencia frente al cambio 
climático a escala mundial. 

N
A

C
IO

N
A

L
 

Estrategia de Adaptación al 
Cambio Climático de la Costa 
Española 

Marco estratégico que tiene como objeto incrementar la resiliencia de la costa 
española al cambio climático y a la variabilidad climática, así como integrar la adaptación al 
cambio climático en la planificación y gestión de la costa española. 

Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático 2021-2030 
(PNACC)  

Constituye el instrumento de planificación básico para promover la acción coordinada frente a 
los efectos del cambio climático en España. Tiene como principal objetivo evitar o reducir los 
daños presentes y futuros derivados del cambio climático y construir una economía y una 
sociedad más resilientes. 

Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC) 2021-
2030 

Persigue una reducción de un 23% de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto 
a 1990. Este objetivo de reducción implica eliminar una de cada tres toneladas de gases de 
efecto invernadero que se emiten actualmente. Se trata de un esfuerzo coherente con un 
incremento de la ambición a nivel europeo para 2030, así como con el Acuerdo de París. 

Planes de Impulso al Medio 
Ambiente (PIMAs)  

Son una herramienta para la puesta en marcha de medidas de lucha contra el cambio climático 
a nivel nacional. Los diferentes PIMAs propuestos conllevan, adicionalmente, otros beneficios 
ambientales junto con un efecto positivo sobre el desarrollo económico y el fomento del empleo. 

Estrategia de Descarbonización 
a Largo Plazo 2050 

Esta estrategia articula una respuesta coherente e integrada frente a la crisis climática, que 
aproveche las oportunidades para la modernización y competitividad de nuestra economía y 
sea socialmente justa e inclusiva, siendo una hoja de ruta para avanzar hacia la neutralidad 
climática en el horizonte 2050, con hitos intermedios en 2030 y 2040. 

         SUGERENCIA GMICC 

Resulta relevante entender cuáles son las líneas estratégicas de la Acción 

Climática en todas las escalas para empezar a encajar estos fundamentos según 

la propia naturaleza del Plan o Proyecto a redactar y que, en base a sus propias 

características, puedes consultar las Áreas Temáticas que mejor se adapten a sus 

circunstancias (véase Figura 4).  

https://unfccc.int/es/acerca-de-las-ndc/el-acuerdo-de-paris
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/mini-portales-tematicos/Cclimatico/informe_ipcc.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/mini-portales-tematicos/Cclimatico/informe_ipcc.aspx
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55-the-eu-plan-for-a-green-transition/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0082&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0082&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0082&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0082&from=EN
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategia-adaptacion-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategia-adaptacion-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategia-adaptacion-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/pniec.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/pniec.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/pniec.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/planes-y-estrategias/PIMAS.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/planes-y-estrategias/PIMAS.aspx
https://ec.europa.eu/clima/sites/lts/lts_es_es.pdf
https://ec.europa.eu/clima/sites/lts/lts_es_es.pdf
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ESCALA DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

Estrategia Nacional de 
Infraestructura Verde y de la 
Conectividad y Restauración 
Ecológicas 

Es el documento de planificación estratégica que regula la implantación y el desarrollo de la 
Infraestructura Verde en España, estableciendo un marco administrativo y técnico armonizado 
para el conjunto del territorio español, incluyendo las aguas marítimas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional. Introduce de manera transversal la perspectiva climática, tanto en el 
diagnóstico de la IV, así como en las metas y en sus líneas de actuación. 

Agenda Urbana Española (AUE)  

Es la hoja de ruta que va a marcar la estrategia y las acciones a llevar a cabo hasta 2030, para 
hacer de nuestros pueblos y ciudades ámbitos de convivencia amables, acogedores, saludables 
y concienciados. Constituye un verdadero ñmen¼ a la cartaò para que todos los actores, p¼blicos 
y privados, que intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y 
sostenible desde sus distintos campos de actuación, puedan elaborar sus propios Planes de 
Acci·n. Desarrolla de manera espec²fica la Acci·n Clim§tica en el ñObjetivo Estratégico 3: 
Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resilienciaò siendo 
transversal y encontrándose interrelacionado con el resto de ámbitos estratégicos.  

A
U

T
O

N
Ó

M
IC

A
 

Declaración de Emergencia 
Climática en la Comunidad 
Autónoma de Canarias 

Acuerdo de Consejo de Gobierno para comprometer todas las políticas del Gobierno de 
Canarias, y de las administraciones públicas autonómicas, que puedan contribuir a frenar la 
amenaza mundial que entraña el cambio climático. 

Estrategia Canaria de Acción 
Climática (ECAC 2040) 

Es un documento orientado a proporcionar una visión a largo plazo para la transición climática, 
estructurando el camino para alcanzar la neutralidad y la resiliencia climática en Canarias en 
2040 desde la responsabilidad colectiva. Actualmente se encuentra en la Versión Inicial. 

Agenda Canaria 2030 

Es el compromiso de la sociedad canaria con las Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 
la ONU; el marco estratégico que adapta a la realidad canaria a los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU, con sus 169 metas; una herramienta que guiará a todas las personas y 
agentes territoriales de Canarias para garantizar que sus estrategias planes de acción 
promuevan un modelo de desarrollo sostenible. La acci·n clim§tica se desarrolla en el ñReto 
Región 4: Hacer frente a la emergencia climática y ambientalò. 

Plan Forestal de Canarias 

Es el instrumento de Planificación Estratégica forestal por el que se establecen unas líneas de 
acción necesarias para la correcta gestión y recuperación de los recursos forestales en las ocho 
islas. 

IN
S

U
L

A
R

 Planes Hidrológicos Insulares 

Se propone consultar el Plan Hidrológico pertinente a la isla en el que se desarrolla el Plan o 
Proyecto para integrar en la medida de los posible, sus líneas estratégicas vinculadas a la 
Acción Climática. 

Otros documentos vinculados a 
la Acción Climática  

Contemplando la especificidad de cada isla, se propone realizar una búsqueda de estrategias 
y planes que implementen la Acción Climática (adaptación y/o mitigación del cambio climático). 

L
O

C
A

L
 

Plan de Acción por el Clima y la 
Energía Sostenible (PACES) 

Se propone la consulta del estado de desarrollo del PACE municipal. 

Otras líneas estratégicas y/o 
proyectos locales 

Se propone la búsqueda de estrategias y/o proyectos de escala local vinculados con la Acción 
Climática, como es el caso de las Agendas Urbanas Locales, planes urbanísticos que 
implementan el cambio climático, etc.  

 

Esta tabla resumen se ha configurado con la intención de facilitar a los equipos 

redactores los enlaces documentales y el encaje multinivel de las diferentes estrategias 

y normativas vinculadas con la Acción Climática hasta el momento. Al ser un fenómeno 

planetario que afecta directa e indirectamente todos los sectores antrópicos, con gran 

seguridad se irá publicando más documentos en los próximos años, por lo que se 

propone realizar una búsqueda especialmente contemplando la escala, autonómica, 

insular y local. Asimismo, el Grupo Intergubernamental de Expertos (IPCC) se congrega 

cada año, aportando conclusiones y líneas de trabajo actualizadas al contexto 

planetario. Este marco puede suponer un elemento de partida para reorientar el 

análisis a través de indicadores de diferente naturaleza. También facilita las bases 

de los objetivos generales y la senda a seguir tras el diagnóstico (objetivos 

específicos), siendo los pilares de la Estrategia e intervenciones (paso 3). 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.aue.gob.es/
https://www.aue.gob.es/recursos_aue/03_oe_03_0.pdf
https://www.aue.gob.es/recursos_aue/03_oe_03_0.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/noticias/wp-content/uploads/2019/08/190830_Acuerdo_Declaracion_Emergencia_Climatica.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/noticias/wp-content/uploads/2019/08/190830_Acuerdo_Declaracion_Emergencia_Climatica.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/noticias/wp-content/uploads/2019/08/190830_Acuerdo_Declaracion_Emergencia_Climatica.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cambioclimatico/materias/estrategia-canaria-accion-climatica/
https://www.gobiernodecanarias.org/cambioclimatico/materias/estrategia-canaria-accion-climatica/
https://www.gobiernodecanarias.org/agendacanaria2030/dimensiones/planeta/
https://www.gobiernodecanarias.org/agendacanaria2030/dimensiones/planeta/
https://www.gobiernodecanarias.org/agendacanaria2030/dimensiones/planeta/
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/materias/biodiversidad/politica-forestal/planificacion-forestal/plan-forestal-de-canarias/
https://www.gobiernodecanarias.org/aguas/materias/planificacion/hidrologica/
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¿Cómo analizar los aspectos ambientales                                                     

considerando el cambio climático? 

De manera inconsciente, seguramente muchas personas y equipos técnicos han tenido 

en cuenta los efectos del cambio climático sin interrelacionarlo directamente con este 

fenómeno. Aspectos tales como la pérdida de suelo natural, desaparición de 

ecosistemas, contaminación y un largo etcétera, son las principales causas que 

impulsan el calentamiento global, y a su vez, retroalimentan negativamente sus efectos.  

Es esencial tener un conocimiento lo más preciso posible a nivel local del ámbito de 

ordenación. Ello nos permitirá obtener la visión crítica necesaria sobre el estado actual 

del territorio, de la vida de las personas y del resto de habitantes del espacio, así como 

la proyección que el desarrollo del modelo vigente implicaría, para una adecuada toma 

de decisiones posteriormente. Por ello, resulta preciso que en la información ambiental 

del instrumento de planeamiento se analicen las variables necesarias para componer 

un correcto diagnóstico y así poder enfocar las medidas y propuestas de cara a la 

ordenación de la manera más certera posible. 

 

Figura 8. Relación causa-efecto de las emisiones de GEI antropogénicos. 
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Consciente de ello, el Manual aporta en el Paso 1 una serie de aspectos claves, 

fuente de datos y perspectivas metodológicas ligadas a obtener unas 

conclusiones adaptadas a la realidad canaria y a la escala de trabajo. Se propone 

al personal redactor que enfoque el grado de detalle y la agrupación de las variables 

ambientales desde una óptica flexible y adaptada según la naturaleza del Plan o 

Instrumento. Dada a la complejidad de este tipo de análisis, es significativo obtener 

unas conclusiones concretas y prácticas en base a la escala de trabajo. Esta 

sinopsis se justifica para argumentar desde un punto de vista científico y técnico la 

estrategia, la selección de alternativas y la aplicación de medidas ambientales que 

implementen la Acción Climática bajo criterios sostenibles, intentando abarcar la mayor 

amplitud de cobeneficios y argumentar la priorización de Soluciones basadas en la 

Naturaleza (Paso 3 y 4). Partiendo de esta premisa, a continuación, se proporciona 

elementos claves por variables ambientales: 

 

Figura 9. Variables ambientales que agrupan los criterios para analizar el cambio climático en el Plan o 
Instrumento. Fuente: Elaboración propia 
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2.2.2. Geología y geomorfología  

Uno de los efectos esperados del cambio climático es la afección en la geomorfología 

isleña, tanto por fenómenos meteorológicos adversos (siendo un claro ejemplo el ñdedo 

de Diosò en Agaete quebrado por la tormenta tropical Delta), o por la vulnerabilidad de 

la costa frente a fuertes oleajes y la subida del nivel medio del mar. 

En la actualidad se dispone de un Visor y una Open data con proyecciones de erosión 

costera frente al Cambio Climático (PIMA Adapta-Costas Canarias) cuyas 

conclusiones pueden formar parte del apartado relacionado con el análisis de los 

riesgos. 

Desde el punto de vista geológico, es 

relevante poner en valor los yacimientos 

paleontológicos presentes en el ámbito, 

puesto que representan elementos 

naturales1 representativos de la evolución de 

los seres vivos, siendo vital su correcta 

conservación debido a que aporta 

información científica relevante sobre 

otros cambios climáticos del pasado 

sucedidos en el Archipiélago. 

Figura 10. Restos fósiles del Yacimiento 
Paleontológico de La Guirra (Fuerteventura.      

Fuente: 2º PMM de Caleta de Fuste.  

 

Tabla 2. Ideas y aspectos destacados desde la Acción Climática en la Geología y geomorfología.       
Fuente: Elaboración propia. 

IDEAS Y CRITERIOS RELEVANTES 

GEOLOGÍA  
V Puesta en valor de los yacimientos paleontológicos como muestra de registros 

científicos de periodos climáticos del pasado e identificar el grado de 
vulnerabilidades frente al CC. 

Las conclusiones relacionadas 
con la vulnerabilidad de los 
sociosistemas y ecosistemas se 
incluirán en el apartado de 
ñAnálisis de riesgosò GEOMORFOLOGÍA  

V Identificar las formaciones geomorfológicas vulnerables frente al CC y determinar 
el grado de afección sobre la sociedad 

 

1 Los yacimientos paleontológicos son clasificados como patrimonio natural por la Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 

          CITA 

ñEstudiar los yacimientos paleontológicos es clave para conservar las especies que 

tenemos ahora porque podremos conocer la respuesta de ecosistemas frente a 

condiciones ambientales de crisis similares a las que habrá en el futuroò.                  

(Castillo Díaz, C. profesora titular de Biología en la Universidad de La Laguna). 

https://pimacostas.grafcan.es/
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2.2.3. Hidrogeología e hidrología  

En Canarias el agua es un importantísimo recurso natural mermado especialmente en 

el último siglo, debido principalmente a la deforestación, la contaminación, la 

sobreexplotación de los acuíferos, el desarrollo agrario y la expansión urbanística. Esto 

lleva aparejado el aumento de la vulnerabilidad del territorio y la sociedad frente a los 

efectos del cambio climático, destacando el aumento del riesgo de inundaciones por 

avenidas (creciente probabilidad de ocurrencia de precipitaciones intensas en un corto 

periodo de tiempo), o el riesgo de inundaciones costeras (considerando fenómenos 

meteorológicos adversos derivados del cambio climático u ocasionadas por el aumento 

del nivel del mar en las zonas litorales).  

En este sentido, se muestran los potenciales impactos del cambio climático sobre 

este valioso recurso, pudiendo aportar pistas hacia donde enfocar la mirada 

analítica de la Infraestructura Azul (I-A): 

Tabla 3. Efectos e impactos del cambio climático en el agua. Elaboración propia a partir del documento 
ñEl Cambio Clim§tico y el Aguaò, Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Clim§tico. 

EFECTOS IMPACTOS 

AUMENTO DE LA TEMPERATURA 
ATMOSFÉRICA 

Disminución de la disponibilidad del agua en cuencas. 

Incidencia negativa en la salud humana (aumento de las enfermedades transmitidas a través del agua). 

AUMENTO DE LA TEMPERATURA 
SUPERFICIAL DEL AGUA 

Disminución del contenido de oxígeno disuelto, pautas de mezclado y capacidad de autodepuración. 

Mayor número de floraciones de algas. 

AUMENTO DEL NIVEL DE MAR 

Salinización de los acuíferos costeros. 

Daños y/o pérdidas de infraestructuras vinculadas a los recursos hídricos. 

Aumento de la vulnerabilidad en la integridad física de las personas. 

CAMBIOS EN LAS PAUTAS DE 
PRECIPITACIÓN 

Variación de la disponibilidad del agua, debida a los cambios de precipitación y a otros fenómenos similares 
(por ejemplo, recarga de las aguas subterráneas, evapotranspiración). 

AUMENTO DE LA VARIABILIDAD 
INTERANUAL 

Mayor dificultad para controlar las crecidas y para utilizar los reservorios durante la estación de crecidas. 

AUMENTO DE LA EVAPOTRANSPIRACIÓN 

Menor disponibilidad de agua. 

Salinización de los recursos hídricos. 

Disminución del nivel freático. 

AUMENTO DE LA FRECUENCIA E 
INTENSIDAD DE FENÓMENOS EXTREMOS 

Las crecidas afectan a la calidad del agua y a la integridad de la infraestructura hidrológica, y acentúan la 
erosión fluvial, introduciendo así diversos tipos de poluyentes en los recursos hídricos. 

Daños y/o pérdidas de infraestructuras vinculadas a los recursos hídricos. 

Aumento de la vulnerabilidad en la integridad física de las personas. 

Las sequías afectan a la disponibilidad y calidad del agua. 

Desde el punto de vista natural, en necesario aclarar que la infraestructura azul 

comprende todas las superficies de masas de agua como es el caso del mar, los 

nacientes o la escorrentía de barrancos. También se contempla los elementos artificiales 

(presas, estanques, piscinas, fuentesé) además de las infraestructuras hídricas de 

tratamiento y distribución de agua. Resulta de vital importancia proteger y reforzar la 

infraestructura azul del territorio con especial atención en los pueblos y las ciudades, 

debido a que, entre sus múltiples cobeneficios, atenúa el calor, frescor que se 

retroalimenta positivamente si las láminas de agua van ligadas con una 

Infraestructura Verde (I-V). También es importante evitar el sellado de suelo para 

ayudar a la carga natural de los acuíferos y reducir el riesgo de inundación. 
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Figura 11. Charca de Maspalomas (Gran Canaria), ejemplo de refugio climático con notable presencia de 
I-VA. Fuente: Proyecto Más Dunas 

El incentivar la gestión sostenible y equilibrada de los recursos hídricos no solo 

favorece la resiliencia del entorno natural, sino que a su vez genera cobeneficios al 

conjunto de la sociedad y en la salud humana. En este momento existen ejemplos 

sobre la notabilidad que puede tener las infraestructuras antrópicas para regenerar los 

ecosistemas, mejorando y optimizando los recursos hídricos en espacios naturales con 

gran importancia ecológica, haciéndolos más resilientes ante un clima variable e 

inestable, propulsando el papel de los refugios climáticos. 

 

Figura 12. Presa de la encantadora (La Gomera), caracterizada por ser un ejemplo de refugio climático 
para la avifauna. Fuente: Elaboración propia. 

Se propone a los equipos técnicos buscar fórmulas que eviten futuros vertidos 

contaminantes y neutralicen los actuales, no solo en el ámbito terrestre sino 

también el marino, prestando atención a los vertidos desde tierra al mar dado a que el 

océano es el principal sumidero de carbono a nivel planetario (carbono azul). Para 

realizar este análisis se propone consultar los Planes Hidrológicos Insulares, el 

Censo de vertido desde tierra al mar y trabajo de campo (prestando atención a la 

costa y los barrancos).  
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Figura 13. Ejemplo de las praderas de fanerógamas marinas, gran contribuidor como sumidero de 
carbono natural en retroceso en Canarias principalmente por la contaminación y la presión antrópica. 

Fuente: www.miplayadelascanteras.com 

 

Figura 14. Censo de vertidos desde tierra al mar, que no solo ponen en jaque los ecosistemas 
submarinos de gran valor ecológico, sino también la actividad pesquera y la acuicultura. Fuente: IDE 

CANARIAS. 

Tabla 4. Ideas y aspectos destacados desde la Acción Climática en la Hidrogeología e Hidrología.       
Fuente: Elaboración propia. 

IDEAS Y CRITERIOS RELEVANTES 

VULNERABILIDAD DE LAS 
MASAS DE AGUA 

V Plan Hidrológico Insular de Lanzarote 

V Plan Hidrológico Insular de Fuerteventura 

V Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria 

V Plan Hidrológico Insular de Tenerife 

V Plan Hidrológico Insular de La Gomera 

V Plan Hidrológico Insular de La Palma 

V Plan Hidrológico Insular de El Hierro 

Las conclusiones relacionadas 
con la vulnerabilidad de los 
sociosistemas y ecosistemas se 
incluirán en el apartado de 
ñAnálisis de riesgosò. ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 

EFICIENCIA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS  

V Planes hidrológicos insulares 
V Comprobación en salida de campo 
V Bienes hidráulicos tradicionales (presas, estanques, galerías, pozos, acequias, 

etc) 

VERTIDOS DESDE TIERRA AL 
MAR  

V IDE CANARIAS. 

  

https://aguaslanzarote.com/wps/normativa/
http://www.aguasfuerteventura.com/plan2015_2021_2.php
http://www.aguasgrancanaria.com/plan_hidro.php
https://www.aguastenerife.org/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=1535
https://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/2o-ciclo-plan-hidrologico-2015-2021/
https://lapalmaaguas.com/planificacion/planificacion-hidrologica/
http://www.aguaselhierro.org/planificacion/plan
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2.2.4. Edafología 

Considerando el suelo como una interface formada por la interacción entre litosfera, 

atmósfera y biosfera, constituye un elemento imprescindible en los procesos de 

intercambio de materia y energía en los ecosistemas terrestres. Las características del 

medio edáfico afectan a estos procesos conexión entre materia y energía y 

consecuentemente, a la productividad biológica de los ecosistemas.  

Por tanto, identificar los suelos de un territorio es una tarea imprescindible para 

conocer sus potencialidades y establecer los criterios para el uso sostenible de 

los ecosistemas y agrosistemas. En la ordenación territorial se hace necesario 

conocer las particularidades edáficas de la región, para así demarcar no sólo en suelo 

rústico las actividades más acordes con tal uso. Es relevante determinar los suelos 

con mayor capacidad agrológica y extractiva, reservarlos para tal fin, readaptarlos 

si fuera preciso, e incluso, este conocimiento puede ayudar a identificar los 

emplazamientos de futuras reforestaciones y así, ofrecer ciertas garantías de 

éxito. Por esta razón, es clave definir y diagnosticar aquellos suelos que poseen 

mayor riesgo de desertización y/o a la desertificación. Además, la climatología es 

uno de los factores que más incide sobre el suelo, ya sea en su formación como en 

su pérdida o degradación: la aridez, las lluvias torrenciales, el viento, o incluso mareas 

ciclónicas que los salinizan profundamenteéllegando a cambiar la estructura e incluso 

las composiciones químicas. No se debe olvidar la incidencia producida por la carga 

humana, y cómo la sobreexplotación o los cambios de uso por parte de actividades 

poco sostenibles han ayudado a la degradación funcional, siendo en algunos casos esta 

situación irreversible. 

 
Figura 15. Factores que intervienen en la degradación de los suelos de Canarias. Fuente: Elaboración 
propia a partir de ñCanarias: Econom²a, Ecolog²a y Medio Ambienteò (1994). AGUILERA KLINK, F. (et al). 
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En este sentido y según el Consejo Social de la Universidad de La Laguna, el riesgo de 

desertificación en Canarias es aproximadamente el 70% de la superficie del territorio, 

siendo el 100% en las islas orientales (Fuerteventura y Lanzarote), el 90% en Gran 

Canaria, el 85% en La Gomera, el 79% en El Hierro y el 70% en Tenerife. 

 

Figura 16. Riesgo de desertificación de Canarias. Fuente: Ministerio para la transición ecológica y el reto 
demográfico. Gobierno de España. 

Desde un punto de vista agronómico, según la terminología expuesta por J. Papadakis 

referente a las regiones agroclimáticas, y teniendo en cuenta las capacidades y clases 

agrol·gicas definidas en ñMAPAMA (1974): Caracterización de la Capacidad Agrícola 

de los suelos de España ï Metodología y normas/ 1974ò, se pueden establecer y 

especificar la idoneidad de las plantaciones de mayor éxito productivo para suelos 

concretos, y determinar sus capacidades.  

El suelo como sustrato no debe ser considerado como un mero lugar de asentamiento 

y soporte del material vegetal. Debe ser respetado como un complejo ecológico con una 

sorprendente biodiversidad en el que las interacciones simbiontes y subversivas que 

conforman la biocenosis desarrollada en el suelo como sustrato de vida, lo que supone 

un mayor éxito agroecosistémico. Esta casuística incurre directamente en el aumento 

de la capacidad de resiliencia del sistema en su producción y, por ende, en su 

rentabilidad (ya sea económica y/o ecológica).  

Además, debe ser considerado como uno de los sumideros de contaminantes 

químicos gaseosos de mayor relevancia, cuando existe actividad microbiana en 

el mismo, de ah² la importancia de que permanezca siempre ñvivoò y saludable. 
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Figura 17. Densidad de carbono en el suelo de Canarias. Fuente: Global Forest Watch. 

 

Tabla 5. Ideas y aspectos destacados desde la Acción Climática en la Edafología.                            
Fuente: Elaboración propia. 

IDEAS Y CRITERIOS RELEVANTES 

OCUPACIÓN DEL 
SUELO 

Evolución tácita y dinamismo físico en el territorio para detectar el grado de sellado de 

suelo: 

V IDE CANARIAS 
V Geoportal SIOSE 
V CORINE Land Cover 

Las conclusiones relacionadas 
con la vulnerabilidad de los 
sociosistemas y ecosistemas se 
incluirán en el apartado de 
ñAnálisis de riesgosò. 

RIESGO DE 
EROSIÓN   

Grado de Vulnerabilidad del suelo frente a la desertización y desertificación: 
V MITECO 

SUMIDERO DE 
CARBONO 

Capacidad del suelo como sumidero de carbono: 
V Global Forest Watch 
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2.2.5. Climatología  

En las últimas décadas se ha producido un incremento de las tormentas tropicales 

en las inmediaciones del archipiélago canario, principalmente por el aumento de la 

temperatura superficial media del océano. También queda evidenciado el aumento de 

los episodios de calima y los episodios de calor, cada vez más recurrentes e 

intensos.  

En este contexto resulta fundamental entender que las proyecciones climáticas no 

deben ser concebidas como pronósticos precisos, sino como descripciones 

plausibles de las situaciones futuras relativas al clima y sus potenciales efectos. 

En la actualidad existen trabajos que pueden ayudar a los equipos redactores a 

proyectar la evolución climática, perfectamente extrapolable a todos los rincones 

canarios. Para ello, se puede tomar como punto de partida los modelos que 

incorporan las proyecciones climáticas para el siglo XXI de la AEMET, las 

vinculadas a la Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC ï 2040) y el Atlas 

Climático de Canarias. Los resultados obtenidos pueden ser reveladores a la hora de 

identificar el grado de vulnerabilidad de los ecosistemas y sociosistemas, conclusiones 

importantes a la hora de abordar un análisis de los riesgos naturales (véase en el Manual 

ñAn§lisis de riesgosò). 

 

Figura 18. Tendencias de la temperatura anual en Canarias.                                                                   
Fuente: Visor del Atlas Climático de Canarias. 

Frente a un clima cada día más variable e inestable, el ser humano tenderá a presionar 

aún más los recursos naturales y la biodiversidad, retroalimentando los efectos 

negativos del calentamiento global. 

Tabla 6. Ideas y aspectos destacados desde la Acción Climática en el estudio de la climatología.       
Fuente: Elaboración propia. 

IDEAS Y CRITERIOS RELEVANTES 

PROYECCIONES 
CLIMÁTICAS 

Inclusión de las proyecciones climáticas y relación directa causa-efecto con el resto de 

variables ambientales: 

V Modelos climáticos de la AEMET. 
V Modelos de la ECAC-2040. 
V Atlas climático de Canarias. 

Las conclusiones relacionadas 
con la vulnerabilidad de los 
sociosistemas y ecosistemas se 
incluirán en el apartado de 
ñAnálisis de riesgosò. 

https://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/descargas/Cambio_climatico/Estrategia-Canaria-Accion-Climatica/ECAC_Documento-final-completo.pdf
https://atlasclimatico.sitcan.es/
https://atlasclimatico.sitcan.es/
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2.2.6. Vegetación  

En términos generales, la infraestructura verde (o red ecológica) la conforma una red 

de elementos naturales y/o seminaturales, diseñada y gestionada para mantener la 

integridad de los procesos naturales en el territorio, y con ello garantizar la provisión de 

servicios ecosistémicos, la conservación de la propia infraestructura y de sus partes 

(Pauleit 2017, Bennett 2006).  

En este sentido y como se ha apuntado en el apartado de ñhidrogeología e hidrologíaò, 

la I-V crea sinergias positivas en la conservación de los recursos hídricos 

(infraestructura azul), por lo que en el sistema natural, rural y urbano de la 

infraestructura verde-azul (en adelante IV-A) debe estar integrada de manera coherente, 

equilibrada y sostenible de cara a fortalecer la resiliencia de los servicios ecosistémicos 

de los territorios insulares, pilares en los que se sienta la Estrategia Nacional de 

Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas. 

Consecuentemente, apostar por extender la superficie de la infraestructura verde en el 

territorio canario no solo reforzará el buen funcionamiento de nuestros ecosistemas 

únicos en el planeta, sino que también forjará múltiples cobeneficios2: 

 

Figura 19. Funciones de la infraestructura verde que refuerzan los Servicios ecosistémicos (véase flora y 

fauna). Fuente: Elaboración propia a partir de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la 

Conectividad y Restauración Ecológicas. 

El buen funcionamiento de la infraestructura verde consolidará la sostenibilidad de los 

Servicios Ecosistémicos isleños, donde no solo mejorará el estado de conservación 

de la biodiversidad canaria, sino que también incrementará la resiliencia del territorio 

frente a los desastres naturales y se impulsará el bienestar y la calidad de vida de 

nuestra sociedad. 

 
2Cobeneficios: ñEfectos positivos que una política o medida destinada a un objetivo podrían tener en otros objetivos, incrementando de ese modo 

los beneficios totales para la sociedad o el medioambiente. Los cobeneficios suelen estar sujetos a incertidumbre y dependen de las circunstancias 

locales y las prácticas de aplicación, entre otros factores. Los cobeneficios también se denominan beneficios accesoriosò. (Fuente: Glosario del 

IPCC, 2018). 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/infr_verde.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/infr_verde.html
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Figura 20. Los beneficios de la infraestructura verde. 
Fuente: Construir una infraestructura verde para Europa. (Comisión Europea). Elaboración propia. 

La IV puede operar en múltiples escalas siendo necesario identificar los elementos que 

la componen y su potencial de conectividad. Un solo componente (un árbol, un huerto, 

un parque, el margen de un viario, una cubierta vegetal de un edificio, etc.) puede formar 

parte de la infraestructura verde, pero su valor desde el punto de vista de los 

cobeneficios será poco apreciable. 

Se debe tener presente la complejidad del funcionamiento de los ecosistemas y su 

dinamismo, especialmente ante un clima que tenderá a ser extremo, por lo que resulta 

esencial garantizar un tamaño mínimo y mantener cierto grado de conectividad de los 

diferentes ecosistemas. Si el umbral crítico es superado, la biodiversidad disminuirá y 

será muy difícil que la naturaleza se regenere por sí sola. 

Por otro lado, si estos elementos están interconectados espacialmente, pueden 

componer un hábitat que cumpla una función más extensa y que refuercen los servicios 

ecosistémicos, asegurando su correcta supervivencia para las generaciones venideras. 

          CITA 

ñLos ecosistemas sanos, impulsados por la diversidad de la vida que los habita, 

proporcionan a la sociedad una gran cantidad de bienes y servicios de gran valor e 

importancia económica, tales como agua y aire limpios, almacenamiento de carbono, 

polinización, etc. También desempeñan un papel fundamental en la lucha contra el 

cambio climático protegiéndonos de las inundaciones y de otras catástrofes 

medioambientalesò (Construir una infraestructura verde para Europa, Comisi·n 

Europea). 
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A la hora de afrontar la propuesta de ordenación, se recomienda la reubicación de los 

elementos negativos en entornos con menor impacto ambiental, estando aparejadas 

estas actuaciones y medidas trazadas con una visión sistémica que contribuirían a la 

recuperación de la infraestructura verde. Por ende, será necesario definir cuáles serán 

las zonas multifuncionales donde se permita los usos compatibles del suelo que 

refuercen los servicios ecosistémicos, y cuáles serán las áreas que alberguen 

desarrollos más nocivos ambientalmente, con el fin de minimizar e incluso neutralizar 

su impacto y actuar de manera integral, inteligente y ágil. Se tenderá a priorizar el 

enfoque estratégico de las Soluciones basadas en la Naturaleza donde se preste 

atención a la visión multiescalar, multisectorial y multifuncional, siendo 

indispensable contar con la participación ciudadana y de las y los agentes con 

implicación para establecer las prioridades del uso del suelo de manera ñtransparente, 

integrada y cooperativaò.  

Para poder realizar este proceso, se señalan de manera esquemática los principales 

componentes de la infraestructura verde, elementos que pueden ser claves a la hora 

de revertir los efectos del cambio climático desde la ordenación del territorio y el 

planeamiento urbanístico: 

 

 
Figura 21. Organigrama de los principales componentes de la infraestructura verde. Elaboración propia a 

partir de Construir una infraestructura verde para Europa (Unión Europea, 2014). Fuente de imágenes: 
Gobierno de Canarias y Google Maps. 

ZONAS NEURÁLGICAS 
Mosaicos de hábitats y/o 
ecosistemas de gran valor 

ecológico

CORREDORES Y 
ELEMENTOS DE AVANCE                 

Elementos naturales que 
sirven para unir y mantener 
conexiones ecológicas como 

los barrancos, franjas de 
árboles, etc

HÁBITATS  CON 
NECESIDAD DE 

REHABILITACIÓN / 
RESTAURACIÓN   Entornos 
naturales degradados y/o con 

potencial de mejora

ELEMENTOS 
ARTIFICIALES Constitución 
artificial de infraestructura 

verde que mejoran los 
servicios ecosistémicos y/o 
ayudan al movimiento de la 

fauna silvestre

ZONAS DE 
AMORTIGUACIÓN 

Espacios de transición entre 
un sistema natural o semi-
natural y otro antropizado

ÁREAS MULTI-
FUNCIONALES Espacios 
que sostienen varios usos 
compatibles, tales como 

producción de alimentos y 
esparcimiento

POSIBLES ELEMENTOS DE UNA INFRAESTRUCTURA VERDE 
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La importancia de proteger y reforzar la I-VA del Archipiélago no solo contribuye al 

incremento de la resiliencia del territorio frente al cambio climático, sino que a su vez 

favorece la capacidad de que en un mismo espacio se generen múltiples sinergias. Un 

ejemplo tipo en Canarias de un área de infraestructura verde multifuncional3 la 

compondría una combinación entre la actividad primaria, las actividades de ocio y las 

turísticas, conviviendo respetuosamente con los valores naturales del entorno en el que 

se inserta, reforzando la perdurabilidad de los Servicios Ecosistémicos. Otro ejemplo de 

gran valor de infraestructura verde lo representan los hábitats del litoral que favorecerían 

la adaptación de la línea de costa, serviría de refugio y sustento de la fauna y elevaría 

la oferta de actividades recreativas respetuosas con los ecosistemas costeros. 

Siempre que sea posible se recomienda proteger y restaurar la red ecológica entendida 

como la interconexión entre el sistema natural con respecto al sistema rural y urbano, 

planificada y gestionada con el propósito de conservar y restaurar las funciones 

ecológicas. Para poder conseguir esta meta desde la acción climática, se requiere que, 

en el modelo territorial y desde el punto de vista multiescalar, se identifiquen los 

espacios conectores emplazados fuera de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias.  

La resiliencia de los hábitats que se encuentran dentro de estas figuras de protección 

se verá comprometida si no se garantiza el buen funcionamiento de los procesos 

ecológicos y los flujos de organismos, materia y energía, por lo que cobra vital 

importancia incrementar los corredores ecológicos4 actuales (véase en el Manual 

ñafección a los espacios naturales protegidosò). Es por ello que desde la ordenaci·n del 

territorio y la planificación urban²stica debe trazarse el prop·sito de ñmantener o 

fortalecer la coherencia ecológica territorial, contemplando los usos sostenibles del 

suelo y la restauración de lugares degradados donde sea prioritarioò (Bennet y Wit, 

2001). 

Para que la conectividad ecológica sea resiliente ante los efectos del cambio climático, 

se debe contemplar la alta conectividad entre los espacios que la componen, su 

multifuncionalidad (no sólo ambientales, sino también sociales y productivas) y el 

enfoque estratégico para su planificación y gestión (véase en este Manual los epígrafes 

de ñFlora y faunaò en conjunto con ñpaisajeò). 

 
3 El carácter multiescalar, multisectorial y multifuncional de la infraestructura verde le confiere un carácter transversal que permite crear 

sinergias desde un prisma sistémico (cobeneficios), considerándose un valioso instrumento en la planificación territorial. 

4 Corredor ecológico: ñTerritorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su disposición y a su estado de conservación, conecta 

funcionalmente espacios naturales de singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre otros procesos 

ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres o la migración de especímenes de esas especiesò (definici·n recogida 

en la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad). 
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Figura 22. Ámbito del primer corredor ecológico supramunicipal para mejorar la conectividad entre los 
espacios naturales protegidos forestales y el macizo de Anaga promovido por el Cabildo de Tenerife. 

Fuente: Europa Press. 

A continuación, se facilitan una serie de elementos de partida que pueden ayudar a los 

equipos redactores a determinar las características, la funcionalidad y el grado de 

conectividad de la I-VA actual de un ámbito de estudio:  

Tabla 7. Fuentes de información que pueden ayudar a determinar las características, funcionalidad y 
conectividad de la infraestructura verde-azul de un territorio. Fuente: Elaboración propia a partir de 

ñInfraestructura verde y Ordenación del Territorio en España. Ciudad Y Territorio Estudios Territoriales5ò. 

ELEMENTOS QUE PUEDEN COMPONER LA 
INFRAESTRUCTURA VERDE DE UN PLAN 

FUENTE 
IDEAS Y CRITERIOS 

RELEVANTES 

RED NATURA 2000 

Zonas Especiales de Conservación (ZEC). IDE CANARIAS 

Las conclusiones 
relacionadas con la 

vulnerabilidad de los 
sociosistemas y 

ecosistemas se incluirán en 
el apartado de ñAnálisis de 

riesgosò 

Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA). 

IDE CANARIAS 

Lugares de Importancia Comunitaria LIC). IDE CANARIAS 

RED CANARIA DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS 

Parque Nacional. IDE CANARIAS 

Monumento Natural. IDE CANARIAS 

Paisaje Protegido. IDE CANARIAS 

Parque Natural. IDE CANARIAS 

Parque Rural. IDE CANARIAS 

Reserva Natural Especial. IDE CANARIAS 

Reserva Natural Integral. IDE CANARIAS 

Sitio de Interés Científico. IDE CANARIAS 

ÁREAS PROTEGIDAS POR 
INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES 

Humedales de Importancia Internacional, 
del Convenio relativo a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas 
(RAMSAR). 

Servicio de Información sobre 
sitios RAMSAR 

Sitios Naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural. 

Visor de la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO 

Geoparques declarados por la UNESCO. IDE CANARIAS 

Red Canaria de Reservas de la Biosfera. IDE CANARIAS 

Hábitats de Interés Comunitario (Directiva 
92/43/CEE) 

IDE CANARIAS 

Reservas biogenéticas del Consejo de 
Europa. 

Visor de áreas protegidas y 
OECMS (Protected Planet) 

PROTECCIÓN DE 
HUMEDALES 

Zonas sensibles a la contaminación por 
nitratos de origen (junio 2021). 

MAPAMA 

Reservas naturales fluviales 
(Demarcaciones hidrográficas de las Islas 
Canarias). 

Reservas Naturales Fluviales en 
las demarcaciones Hidrográficas 

intracomunitarias e 
intercomunitarias. Situación actual 

y propuesta para 2017. 
IDE CANARIAS 

Zonas, cuencas, barrancos, acuíferos o 
masas de agua de protección especial. 

Planes Hidrológicos Insulares. 
IDE CANARIAS 

 
5 Elorrieta-Sanz, B., & Olcina-Cantos, J. (2021): ñInfraestructura verde y Ordenación del Territorio en España. Ciudad Y Territorio Estudios 

Territorialesò 53(207), 23-46. Disponible en: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/88327/64314. Última visita: septiembre de 2023. 
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ELEMENTOS QUE PUEDEN COMPONER LA 
INFRAESTRUCTURA VERDE DE UN PLAN 

FUENTE 
IDEAS Y CRITERIOS 

RELEVANTES 

PROTECCIÓN DE MONTES 

Montes de Utilidad pública (MUP). IDE CANARIAS 

Montes protectores. 
Planes de Gestión Forestal 

Sostenible (PGFS) 

Zonas de Alto Riesgo de Incendios 
Forestales. 

IDE CANARIAS 

ZONAS CON GESTIÓN 
AMBIENTAL DE DOMINIO 

PÚBLICO 

Zonas de Dominio Público hidráulico. Planes Hidrológicos Insulares 

Zonas de Dominio Público Marítimo-
Terrestre. 

IDE CANARIAS 
MAPAMA 

ESPACIOS SUJETOS A 
ACTIVIDADES AGRARIAS 

Mapa de cultivos. 
MAPAMA 

IDE CANARIAS 

Infraestructuras de Regadío. IDE CANARIAS 

Usos Agrícolas (SIGPAC). IDE CANARIAS 

TERRITORIOS DELIMITADOS 
EN FIGURAS DE 
CONSERVACIÓN 

ORIENTADAS A ESPECIES 

Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y Especies 
Amenazadas (mapa de especies 
protegidas). 

IDE CANARIAS 

Áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de 
las especies amenazadas de la avifauna de 
Canarias. 

IDE CANARIAS 

LUGARES DELIMITADOS Y 
GESTIONADOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD EN PLANES 
E INSTRUMENTOS DE 

ORDENACIÓN 

Planes Hidrológicos Insulares. 

IDE CANARIAS  
Plan Hidrológico Insular de 

Lanzarote 
Plan Hidrológico Insular de 

Fuerteventura 
Plan Hidrológico Insular de Gran 

Canaria 
Plan Hidrológico Insular de 

Tenerife 
Plan Hidrológico Insular de La 

Gomera 
Plan Hidrológico Insular de La 

Palma 
Plan Hidrológico Insular de El 

Hierro 

Instrumentos de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Territorio. 

IDE CANARIAS 
INSTRUMENTOS DE 
ORDENACIÓN GENERAL DE 
LOS RECURSOS NATURALES Y 
EL TERRITORIO: 

Directrices de Ordenación. 
Planes Insulares de Ordenación. 

 
INSTRUMENTOS DE 
ORDENACIÓN DE LOS 
ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS. 
 
INSTRUMENTOS DE 
ORDENACIÓN TERRITORIAL: 

Planes Territoriales de 
Ordenación. 

Planes Territoriales Parciales. 
Planes Territoriales Especiales. 

Proyectos de Actuación Territorial. 
Calificaciones Territoriales. 

OCUPACIÓN DEL SUELO 
Evolución tácita y dinamismo físico en el 
territorio. 

IDE CANARIAS 
Geoportal SIOSE 

CORINE Land Cover 

 

https://aguaslanzarote.com/wps/normativa/
https://aguaslanzarote.com/wps/normativa/
http://www.aguasfuerteventura.com/plan2015_2021_2.php
http://www.aguasfuerteventura.com/plan2015_2021_2.php
http://www.aguasgrancanaria.com/plan_hidro.php
http://www.aguasgrancanaria.com/plan_hidro.php
https://www.aguastenerife.org/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=1535
https://www.aguastenerife.org/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=1535
https://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/2o-ciclo-plan-hidrologico-2015-2021/
https://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/2o-ciclo-plan-hidrologico-2015-2021/
https://lapalmaaguas.com/planificacion/planificacion-hidrologica/
https://lapalmaaguas.com/planificacion/planificacion-hidrologica/
http://www.aguaselhierro.org/planificacion/plan
http://www.aguaselhierro.org/planificacion/plan
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2.2.7. Flora y fauna 

Aunque el buen funcionamiento de los ecosistemas naturales es esencial para la 

supervivencia humana, la biodiversidad canaria se encuentra comprometida por las 

presiones derivadas del cambio climático antropogénico, la expansión urbana, la 

sobreexplotación de recursos y la contaminación. 

En las próximas décadas se espera que este fenómeno incremente el estrés 

ambiental que soportan los ecosistemas y se teme que muchos de ellos no sean 

capaces de adaptarse. Las respuestas biológicas ya son observables y están 

ocurriendo en diferentes ambientes (terrestres y marinos) y a múltiples niveles: temporal 

(fenología), espacial (distribución geográfica) y de organismo (fisiología). 

Consecuentemente será primordial que se evalué con un mayor detenimiento los 

impactos previsibles del cambio climático sobre la biodiversidad canaria, y se 

contemplen diferentes escenarios en el territorio. Esto permitirá a los equipos redactores 

establecer un modelo territorial y/o un planeamiento urbanístico coherente y sostenible 

basado en criterios científicos. 

En términos generales, la vulnerabilidad de los ecosistemas, los hábitats y las 

especies dependen de su sensibilidad y resiliencia a los cambios. En este sentido, 

la variabilidad natural del clima, con la impredictibilidad de sus precipitaciones y su 

régimen de perturbaciones determinan las características y resiliencia de los 

ecosistemas. La celeridad del cambio climático antropogénico, unida a la presión del ser 

humano sobre los ecosistemas, deja muy poco margen temporal desde una visión 

biológica, para que las especies se adapten y se reajuste los ecosistemas. 

 

En base a lo descrito anteriormente, en muchas ocasiones las estrategias de cambio 

climático tienden a no considerar la variabilidad socioecológica generada por el 

régimen natural de perturbaciones y proponen políticas con beneficios a corto 

         SABER MÁS 

Si necesitas profundizar con mayor detenimiento el análisis de la IV, te proponemos 

consultar como punto de partida la Guía Divulgativa de la Infraestructura Verde 

Municipal, que supone un ñdocumento de referencia en proyectos de diseño e 

implementación de la infraestructura verde de diferentes poblaciones. Incluye un gran 

número de ejemplos nacionales e internacionales que, extrapolándolos, pueden ser 

utilizados para las necesidades particulares de cada lugarò. 

          CITA 

ñPor cada grado que aumente la temperatura, las especies tienden a aumentar 167 m. de 

altitud de media, en su rango de distribuci·nò (José L. Martín Esquivel, 2020).                                         

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/infraestructura-verde-municipal.html
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/infraestructura-verde-municipal.html
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plazo o basadas en soluciones tecnológicas que reducen la resiliencia de los 

ecosistemas, como por ejemplo, obras hidráulicas para controlar la variabilidad 

hidrológica (Atauri Mezquida et al., 2018). 

Por este tipo de razones, resulta imprescindible entender los efectos del cambio 

climático y los aspectos que hacen a los sistemas naturales vulnerables, para que, de 

manera sistémica, se pueda llevar a cabo una ordenación que integre la Adaptación 

basada en los Ecosistema (AbE) donde los Servicios ecosistémicos cobran especial 

protagonismo, alejándose de criterios a corto plazo y que, en gran parte de los casos, 

retroalimentan la mala adaptación. En este contexto cabe destacar que los sistemas 

naturales juegan un papel fundamental en el bienestar humano mejorando la salud, la 

inspiración, la creatividad y siendo el medio perfecto para actividades educativas y de 

investigación (entre muchos otros servicios). La provisión de estos beneficios es el 

resultado del propio funcionamiento de los ecosistemas y queda reflejado en el concepto 

de servicios ecosistémicos (SE):  

 

 

Figura 23. Los beneficios que pueden aportar los servicios ecosistémicos a la sociedad. Fuente: 
elaboración propia. 

          CITA 

ñLos servicios ecosistémicos son procesos o funciones ecológicos que tienen un 

valor, monetario o no, para los individuos o para la sociedad en su conjunto. 

Generalmente se clasifican en: 1) servicios de apoyo, por ejemplo, mantenimiento 

de la productividad o la biodiversidad; 2) servicios de aprovisionamiento, por 

ejemplo, de alimentos o fibra; 3) servicios de regulación, por ejemplo, regulación 

del clima o secuestro de carbono; y 4) servicios culturales, como el turismo o el 

disfrute espiritual o estéticoò (IPCC). 
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Por estas razones resulta esencial proteger y potenciar el correcto funcionamiento de 

las dinámicas ecológicas canarias, buscando fórmulas para asegurar el equilibrio de 

los sistemas naturales debido a los beneficios que aportan a los servicios 

ecosistémicos.  

Para poder a integrar los servicios ecosistémicos en el modelo territorial, se plantea 

partir del Protocolo ECOSER, herramienta de evaluación de los SE no monetaria, que 

permite detectar las vulnerabilidades ambientales y ayuda a encajar el modelo dentro 

de la estrategia de resiliencia de los SE, aplicable de manera multiescalar. 

 

 
Figura 24. Fases para la evaluación biofísica de los servicios ecosistémicos (SE). Fuente: Elaboración 

propia a partir del Protocolo ECOSER. 

 

Figura 25. Evaluación no monetaria de los servicios ecosistémicos (SE). Fuente: 
www.congresoserviciosecosistemicos.wordpress.com. 

Desde el punto de vista económico, la metodología se encuentra incluida en el eje de 

integración GDHE.2.1. Valoración económica de los SbN y Servicios 

Ecosistémicos. 

Dada a la importancia que tiene la conservación de las características del suelo y de la 

biodiversidad en los servicios ecosistémicos, a continuación, se facilita un enfoque 

metodológico de la Guía de la Infraestructura Verde Municipal que interrelaciona los 

servicios ecosistémicos y la I-V.  

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/infraestructura-verde-municipal.aspx
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Tabla 8. Relación entre los elementos de la infraestructura verde y los servicios que proporciona. CEA 
(2012). Fuente. Elaboración propia a partir de la Guía de la IV municipal. ASEJA, FEMP, Biodiversidad ï 

Red de Gobiernos Locales y la Asociación Española de Parques y Jardines públicos. 
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ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Prevención de inundaciones, regulación de 
escorrentías. 

      
 

     
 

  
       

Reducción de los riesgos derivados de las 
inundaciones, regulación de avenidas.   

  
        

  
        

Incremento de la recarga de agua de los acuíferos.       
 

        
       

Regulación térmica y disminución de las islas 
urbanas de calor. 

 
   

 
  

     
  

   
     

Mejora de la permeabilidad ecológica ante 
condiciones climáticas extremas.    

  
 

 
 

 
    

 
        

 

MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Aumento del secuestro de carbono (efecto 
sumidero). 

            
  

  
     

Reducción de emisiones de carbono provenientes 
de los vehículos motorizados.       

 
          

  
  

Generación de fuentes de energía renovable 
(ñedificios verdesò).                     

 

Reducción del consumo de energía. 
        

    
    

 
     

MEJORA DE LA BIODIVERDIDAD 

Mantenimiento, protección y mejora de los 
hábitats naturales, la vida y la biodiversidad. 

           
  

    
  

  

Incremento de la biocapacidad.            
  

    
  

  

 

MEJORA DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Mejora de la calidad del aire.             
 

    
  

 
 

Mejora de la calidad del agua (purificación del 
agua). 

     
  

 
    

  
  

 
   

 

Reducción de los niveles de ruido.      
  

    
   

  
 

    

Mejora y mantenimiento de los valores del suelo 
agrícola (aumento de la fertilidad del suelo). 

  
  

    
             

Control de la erosión del suelo.   
  

 
  

     
  

 
       

MEJORA DE LA SALUD Y EL BIENESTAR 

Mejora de los valores estéticos.       

 

    

 

     

    
Incremento de recursos para la práctica de 
deporte y del ocio. 

 
    

   
 

      
   

  
 

Incremento de recursos para la contemplación y el 
bienestar espiritual. 

 
 

         
 

    
     

Generación de recursos para la formación y la 
educación. 

           
 

   
 

 
    

Generación de recursos comunitarios (implicación 
de la ciudadanía). 

 

   

        

 

   

     
Incremento del sentimiento de pertenencia e 
identidad. 

           
  

 
 

 
   

 
 

Agricultura urbana y producción de alimentos de 
proximidad.       

 
       

 
      

 

CONTRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS:      ALTA  MEDIA 
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A la hora restaurar los SE, se recomienda siempre que sea posible, implementar las 

Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) dado a que supone una gran oportunidad 

para reorientar el modelo territorial, la planificación urbanística y la gestión sistémica del 

riesgo de desastre frente a los efectos del cambio climático. Pero no es solo la 

vulnerabilidad de los sistemas naturales la que depende de los sistemas humanos, 

también ocurre a la inversa. El nivel de riesgo de los sistemas humanos está 

íntimamente ligado al estado de conservación de los ecosistemas. Asimismo, se 

sugiere buscar soluciones para evitar la fragmentación de los hábitats, muchos de ellos 

presionados no solamente por el cambio climático, sino también, por las actividades 

antrópicas que se desarrollan en múltiples puntos de la costa canaria. Por lo tanto, la 

evaluación de la vulnerabilidad frente el cambio climático, tanto desde el punto de vista 

natural como social y económico, es necesaria para priorizar las medidas de adaptación, 

las cuales son un pilar esencial para el desarrollo sostenible del archipiélago. 

 

Figura 26. Hábitats fragmentados por el proceso urbanístico de Costa Calma y la red viaria de la FV-2 
(Pájara, Fuerteventura). Fuente: IDE Canarias, Hábitats de Interés Comunitario 2016. 

 

 Figura 27. Balanconal de Costa Calma en peligro de desaparecer si se mantiene la configuración urbana 
actual, que supone una barrera arquitectónica que no permite el retroceso de este hábitat frente al 

incremento del nivel medio del mar. Fuente: La Provincia. 

Consecuentemente, la ordenación territorial y las intervenciones urbanísticas pueden 

ser unas poderosas herramientas para contribuir activamente a prevenir, minimizar y 

eliminar las especies exóticas invasoras (véase Guía de Actuación para los 

Gobiernos Locales en relación con las Especies Exóticas Invasoras). 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/GUIA%20DE%20ACTUACION4_tcm30-201203.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/GUIA%20DE%20ACTUACION4_tcm30-201203.pdf
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Figura 28. Rabo de gato (Pennisetum setaceum), especie vegetal altamente invasora e invasiva que 
aprovecha la red viaria y los cauces de barrancos para propagarse.                                                           

Fuente: Web de la Reserva de la Biosfera Macizo de Anaga. 

Una vez localizadas las áreas con ecosistemas relevantes, se propone identificar en 

el diagnóstico las causas que ocasionan el desequilibrio de los espacios naturales 

o el potencial a experimentar algún impacto tanto por la presión del ser humano, así 

como del cambio climático. Será necesario categorizar cuáles serán los riesgos 

inmanejables, y qué riesgos pueden tener una solución antrópica, para neutralizar su 

incidencia, o al menos reducirla y dar cierto margen de adaptación a los ecosistemas. 

Sería conveniente que, dentro de estos últimos, se realice una categorización en la que 

se contemple el grado de vulnerabilidad, dando pistas de las prioridades a la hora de 

proponer las diferentes alternativas de un Plan. 

 

Además de la presión antrópica, se espera que el cambio climático incida 

negativamente y de manera incisiva en los ecosistemas canarios, generando 

múltiples impactos tanto en los hábitats terrestres como en los marinos. La 

tendencia del Archipiélago hacia un clima más cálido y árido, unido al incremento de 

fenómenos meteorológicos extremos, potenciará la erosión del suelo y el aumento de 

los incendios forestales. Estas nuevas condiciones también favorecerán la proliferación 

de plagas y de especies invasoras que competirán contra las especies autóctonas, 

poniendo en peligro nuestra rica biodiversidad. 

Frente a este escenario, resultará fundamental gestionar los espacios naturales de 

las islas contemplando su vulnerabilidad frente al cambio climático y 

considerando la presión antrópica, tanto la actual como la futura (se propone 

         SABER MÁS 

En 2022 el territorio canario (7.473,21 km2) se encontraba habitado por 2.177.701 

personas y recibió 14.617.383 turistas, quedando evidenciada la elevada presión 

antrópica a la que se encuentra sometida Canarias, archipiélago que albergar más 

4.200 especies únicas en el planeta (Datos del ISTAC). 
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reflexionar sobre la merma de los recursos naturales frente a un clima extremo e 

inestable). Del mismo modo, estos espacios bien gestionados supondrán valiosos 

escudos que reforzarán la capacidad adaptativa de la sociedad frente al cambio 

climático. 

A continuación, el Manual facilita un enfoque metodológico a través de varias fases que 

pueden integrarse en el Plan o Instrumento para evaluar la vulnerabilidad de los 

ecosistemas frente al cambio climático, con el propósito de crear sinergias positivas que 

fortalezcan la capacidad de resistencia de los hábitats, y a su vez, monitorizar de manea 

continua el proceso:  

 

 

INFORMACIÓN DIAGNÓSTICO MODELO INDICADORES 
FASE 1 FASE 2 FASE 3 FASE 6 

FASE 6 FASE 3 FASE 4 - 

- - FASE 5 - 

Figura 29. Fases para evaluar la vulnerabilidad de los ecosistemas frente al cambio climático. Fuente: 
Elaboración propia. 

Se es consciente de que en la actualidad el conocimiento científico y la divulgación 

pública que incorpora la incidencia del cambio climático sobre los múltiples ecosistemas 

canarios es limitada, por lo que se facilita una serie de herramientas y elementos de 
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consulta que pueden ayudar a los equipos redactores a enfocar la evaluación de la 

vulnerabilidad de los ecosistemas: 

Tabla 9. Herramientas de información que pueden ayudar a determinar los riesgos de los ecosistemas 
frente al cambio climático. Fuente: Elaboración propia. 

ESCALA  
HERRAMIENTAS DE 

INFORMACIÓN 
FUENTE ITEMS CLAVES 

INTERNACIONAL 

Evaluación de Riesgo Climático para la 
Adaptación basada en Ecosistemas. Guía 
para planificadores y practicantes 

República Federal de 
Alemania 

Evaluación del riesgo climático 
para la adaptación de los 

ecosistemas. 

Herramienta de proyección del nivel del mar 
de la NASA 

NASA Subida del nivel medio del mar. 

ESTATAL 

Los bosques y la biodiversidad frente al 
cambio climático: Impactos, Vulnerabilidad y 
Adaptación en España 

Gobierno de España 
Adaptación de la biodiversidad 

terrestre frente al cambio 
climático. 

Cambio Climático y Especies Exóticas 
Invasoras en España. Diagnóstico 
preliminar y bases de conocimiento sobre 
Impactos y vulnerabilidad 

Gobierno de España Especies exóticas invasoras. 

ANTHOS (Sistema de información sobre las 
plantas de España) 

Gobierno de España SIG sobre vegetación. 

Las áreas protegidas en el contexto del 
cambio global. Incorporación de la 
adaptación al cambio climático en la 
planificación y la gestión 

EUROPARC-España 
Planificación y gestión de las 

áreas protegidas frente al 
cambio climático 

AUTONÓMICO 

Mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación 

IDE CANARIAS 
Plan Hidrológico Insular de 

Lanzarote 
Plan Hidrológico Insular de 

Fuerteventura 
Plan Hidrológico Insular de 

Gran Canaria 
Plan Hidrológico Insular de 

Tenerife 
Plan Hidrológico Insular de 

La Gomera 
Plan Hidrológico Insular de 

La Palma 
Plan Hidrológico Insular de 

El Hierro 

Riesgo de inundación costera 
/fluvial. 

Mapa de riesgos IDE CANARIAS 

Dinámica de laderas. 
Inundación costera. 

Inundación fluvial. 
Incendio forestal. 

Libro rojo de especies vegetales 
amenazadas de las islas Canarias 

Gobierno de Canarias 
Vegetación autóctona canaria 

amenazada. 

EXOS (Base de Datos de especies 
introducidas de Canarias) 

Gobierno de Canarias 
Especies exóticas invasoras en 

Canarias. 

CENTINELA (Base de datos de especies 
protegidas de Canarias) 

Gobierno de Canarias 
Especies protegidas de 

Canarias 

BIOTA (Banco de Datos de Biodiversidad 
de Canarias) 

Gobierno de Canarias Biodiversidad canaria. 

REDEXOS (Red de Alerta Temprana de 
Canarias) 

Gobierno de Canarias 
Detección e Intervención de 

Especies Exóticas Invasoras 

Las conclusiones relacionadas con la vulnerabilidad de los sociosistemas y ecosistemas se incluir§n en el apartado de ñAnálisis de riesgosò 

 

 

https://www.international-climate-initiative.com/fileadmin/Dokumente/2019/20190711_GIZ_Pub_ClimateRiskAssessment_eng.pdf
https://www.international-climate-initiative.com/fileadmin/Dokumente/2019/20190711_GIZ_Pub_ClimateRiskAssessment_eng.pdf
https://www.international-climate-initiative.com/fileadmin/Dokumente/2019/20190711_GIZ_Pub_ClimateRiskAssessment_eng.pdf
https://sealevel.nasa.gov/ipcc-ar6-sea-level-projection-tool
https://sealevel.nasa.gov/ipcc-ar6-sea-level-projection-tool
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/cambio_climatico_y_especies_exoticas_invasoras_en_espana_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/cambio_climatico_y_especies_exoticas_invasoras_en_espana_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/cambio_climatico_y_especies_exoticas_invasoras_en_espana_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/cambio_climatico_y_especies_exoticas_invasoras_en_espana_2011.pdf
http://www.anthos.es/
http://www.anthos.es/
https://www.custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/manual13_europarc_cambioclimatico_y_aapp_julio18.pdf
https://www.custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/manual13_europarc_cambioclimatico_y_aapp_julio18.pdf
https://www.custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/manual13_europarc_cambioclimatico_y_aapp_julio18.pdf
https://www.custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/manual13_europarc_cambioclimatico_y_aapp_julio18.pdf
https://visor.grafcan.es/dgse/
https://visor.grafcan.es/dgse/
https://aguaslanzarote.com/wps/normativa/
https://aguaslanzarote.com/wps/normativa/
http://www.aguasfuerteventura.com/plan2015_2021_2.php
http://www.aguasfuerteventura.com/plan2015_2021_2.php
http://www.aguasgrancanaria.com/plan_hidro.php
http://www.aguasgrancanaria.com/plan_hidro.php
https://www.aguastenerife.org/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=1535
https://www.aguastenerife.org/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=1535
https://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/2o-ciclo-plan-hidrologico-2015-2021/
https://aguasgomera.es/planificacion-hidrologica/2o-ciclo-plan-hidrologico-2015-2021/
https://lapalmaaguas.com/planificacion/planificacion-hidrologica/
https://lapalmaaguas.com/planificacion/planificacion-hidrologica/
http://www.aguaselhierro.org/planificacion/plan
http://www.aguaselhierro.org/planificacion/plan
https://visor.grafcan.es/visorweb/
https://bibdigital.rjb.csic.es/medias/0b/85/b6/63/0b85b663-1838-4fc1-a52e-30d104c94ab3/files/GOM_Libro_Rojo_Esp_Amenaz_Can.pdf
https://bibdigital.rjb.csic.es/medias/0b/85/b6/63/0b85b663-1838-4fc1-a52e-30d104c94ab3/files/GOM_Libro_Rojo_Esp_Amenaz_Can.pdf
https://www.biodiversidadcanarias.es/exos/
https://www.biodiversidadcanarias.es/exos/
https://www.biodiversidadcanarias.es/centinela/
https://www.biodiversidadcanarias.es/centinela/
https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/
https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/
https://www3.gobiernodecanarias.org/cptss/sostenibilidad/biodiversidad/redexos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/cptss/sostenibilidad/biodiversidad/redexos/
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2.2.8. Paisaje 

Como describe Manuel Alemán Álamo (1980) en ñPsicolog²a del hombre canarioò, el 

papel del espacio geográfico en la constitución de la personalidad y, por ende, en la 

configuración de un pueblo, ha adquirido un espacio primordial en las ciencias que 

estudian al ser humano; la antropología, la neurofisiología, la psicología coinciden en 

afirmar la incidencia determinativa del paisaje en la construcción de la persona: 

ñEl hombre tiene capacidad modeladora sobre el paisaje. Lo modela hasta hacerlo 

habitable. Lo domina hasta hacerlo producir. Pero a la vez, el paisaje es modelador del 

hombreò. (Manuel Alemán Álamo ï 1980) 

El entorno se modifica de tal manera que se crean paisajes que necesitan manos activas 

que custodien y eviten la degradación hasta la absoluta irreversibilidad funcional, a 

niveles ecosistémicos y antrópicos. Es tal la influencia del ser humano y de sus sistemas 

productivos, que incluso las reservas naturales, que aparentemente parecen vírgenes, 

han sido también fuente de insumos y recursos, y no solo empleados en agricultura y 

ganadería. Hay mucha bibliografía al respecto que habla del incuestionable valor 

ambiental, económico y sociocultural de la agricultura tradicional, y de cómo estos 

sistemas agrarios se integran ecológicamente en el paisaje, a pesar de haber sido 

ocupados y modificados ecosistemas naturales en el inicio de la actividad. 

El patrimonio y el legado cultural de la población rural, en el que el papel de la mujer 

tiene un papel muy relevante, es una fuente de conocimiento del territorio, intrincada en 

la memoria estructural del paisaje que circunda y susceptible de convertirse en una 

herramienta fundamental dentro de la estrategia para adaptar y mitigar el territorio ante 

los efectos del cambio climático. 

 

Figura 30. Paisaje de la dehesa. Vía pecuaria Mirador de Bascos (El Hierro). Fuente: 
https://www.wildcanarias.com (Carlos Antolín Corruesco). 

La crisis rural comienza con el cambio de modelo productivo realizado en Canarias en 

la década de los 60, hacia el fomento e incremento del sector terciario de servicios y el 

turismo. Esta transformación en el sistema económico canario derivó en el incremento 
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de los flujos migratorios desde el campo a núcleos urbanos más consolidados y con 

mayores servicios para la ciudadanía, o bien hacia las nuevas zonas turísticas con 

aparentes mejores oportunidades económicas. 

Además, el modelo produccionista que se ha generado en Canarias centrado en cultivos 

de exportación, ha impulsado la decadencia de la mayoría de las zonas rurales. Esta 

coyuntura ha supuesto que se haya desvirtuado la labor medioambiental que la gestión 

de agrosistemas tradicionales posee, al imponerse una agricultura y ganadería 

globalizada, tanto en el empleo de variedades comerciales, patentadas por 

multinacionales, como por métodos en los que se priman insumos de origen industrial 

exógenos al territorio. También se deben añadir como factores limitantes contribuyentes 

a esta erosión genética, la pérdida cultural de gestión agroecológica provocada por el 

abandono generalizado del agro por razones, entre otras, socioeconómicas. Estos 

factores han devenido en la desaparición de paisajes culturales activos de altísimo valor 

ecológico y agroecológico, y en el desarraigo de sus residentes y por ende en la pérdida 

de sus saberes tradicionales. Esta situación produjo una separación generalizada de la 

actividad agraria y de la sociedad campesina, donde lo individual prima sobre lo 

colectivo y lo social, generando una quiebra de identidad con el territorio y una fuerte 

brecha de desigualdad entre sociedades urbanas y rurales. 

 
Figura 31. Paisaje de invernaderos en estado de abandono (sureste de Gran Canaria). Fuente: 

www.grancanariatv.com 

Estos desequilibrios entre identidad, despoblación y abandono del territorio merecen 

una atención especial no sólo por el respeto debido hacia las generaciones anteriores 

por el inusitado esfuerzo realizado para crear estos paisajes agroganaderos y 

silvopastoriles (en la mayoría de los casos con mucho más ingenio que medios), sino 

también por su papel como comunidad creadora de la cultura campesina de cada lugar. 

Además, resulta necesario señalar el alto valor ecológico de estos lugares por los 

servicios ecosistémicos generados como zonas tampón o mitigantes ante el 
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cambio climático, y por la importancia que poseen desde una dimensión cultural 

en lo que a la soberanía alimentaria de la región se refiere. 

En la presente Manual se propone un modelo territorial que favorezca la Transición 

Agroecológica para la revaloración del paisaje rural tradicional, tal y como se revela 

en las conclusiones de la Jornada organizada por el Instituto Internacional de Derecho 

y Medio Ambiente y enmarcada dentro del Proyecto europeo EUKI (Reducir las 

emisiones del sector agrario, una acción ineludible tras el Acuerdo de París): 

 

Por tanto, se hace imprescindible el estudio sistemático, la catalogación, el 

mantenimiento, la regeneración y la preservación de esta diversidad 

agropaisajística y de su cultura asociada. El propósito es conseguir que la población 

de estos territorios se sienta realizada, y que mantenga una calidad de vida digna y 

equiparable a la de la urbe. Matizar que es posible alcanzar un mantenimiento 

continuado y sostenible de la población a partir de las oportunidades de 

desarrollo socioeconómico que nos brinda la comprensión y la preservación de 

estos paisajes rurales tradicionales, que impulsan los recursos endógenos del 

territorio, haciéndolo más resilientes ante el cambio climático y otras 

externalidades socioeconómicas. Se debe tomar cada paisaje como elemento 

atractivo y diferenciador, teniendo especial atención la potencialidad agroturística. Las 

últimas tendencias de este sector empiezan a considerar la diversidad paisajística y 

la cultura del paisaje, así como la valoración de los servicios ecosistémicos que 

los sistemas agrícolas tradicionales realizan en el paisaje. La cultura campesina 

tradicional favorece la Economía Circular en el territorio, al invertir acciones positivas 

perceptibles y resilientes tanto para la sociedad que la habita, así como en la ecología 

del paisaje. 

 

Figura 32. Ejemplo de cómo la naturaleza integrada en los agrosistemas salvaguarda mayor 
biodiversidad. Fuente: www.muhimu.es 

Desde la Acción Climática, el estudiar el paisaje hace comprensible las estructuras y los 

procesos espaciales que relacionan la naturaleza y la sociedad, considerando las 

estructuras y elementos abióticos, bióticos y antropogénicos que conforman el paisaje, 

y operan a una escala adecuada, entre lo local y lo global. Esta visión permitirá detectar 

          CITA 

ñCambiar el modelo agroalimentario es una de las claves para la supervivencia del 

planeta. Sin una transición agroecológica será casi imposible contener el 

calentamiento global por debajo de 1,5° y mitigar de forma efectiva los efectos del 

cambio climáticoò (IIDMA). 
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los impactos visibles, sus vulnerabilidades frente al cambio climático, ayudándonos a 

trazar parte de los fundamentos estratégicos que serán las bases para la recuperación 

de paisajes deteriorados y/o vulnerables. 

A continuación, se enumeran los principales elementos estructurales que pueden 

identificarse en un paisaje: 

¶ Matriz: Representa el elemento englobante, los límites exteriores del paisaje y 

en cuyo seno se encuentra el resto de los elementos. 

¶ Mancha: Representan las estructuras básicas del paisaje no lineales como son 

agrosistemas, campos de cultivos, praderas, bosquetes, edificaciones, núcleos 

urbanos consolidados. 

¶ Corredores: Son los elementos lineales del paisaje (setos, bosques de galerías, 

caminos, carreteras, conducciones de agua). 

¶ Mosaico: El conjunto de manchas de una matriz. Connota la diversidad 

paisajística y su biodiversidad asociada.  

¶ Red: El conjunto de corredores. 

¶ Patrón paisajístico: Es la disposición espacial del mosaico y la red. Este patrón 

sirve para diferenciar o comparar dos paisajes desde el punto de vista 

estructural. 

¶ En el caso de las manchas y en algunos corredores se pueden diferenciar: 

un borde o ecotono que interacciona fuertemente con la matriz o las manchas 

vecinas (colonización, competencia, aporte de nutrientes) y un medio interior, 

donde las interacciones son muy débiles o nulas, pero donde se dan condiciones 

para la supervivencia de muchas especies animales y vegetales. 

El reconocimiento de estos elementos, al igual que los análisis estructurales que se 

conducen a partir de los patrones paisajísticos, se hace con una perspectiva de conexión 

multidisciplinar con los fenómenos ecológicos y, por tanto, la predominancia de la 

funcionalidad de los patrones, más que el predominio de lo visual o estético. 

A la hora de detectar los principales atributos de los patrones paisajísticos, se 

propone identificar 3 atributos principales en lo que, a diversidad paisajística, a la 

distribución espacial de esta diversidad y a la conexión entre manchas de un paisaje, se 

refiere:  

¶ Fragmentación: Representada por el tamaño de las manchas, o sea por su 

número y no por la superficie total que puede tener un tipo de mancha en una 

matriz. Por lo general la mancha constituye un hábitat, aunque existen especies 

que pueden utilizar varios tipos de mancha como hábitat, por lo tanto, a medida 

que aumenta la fragmentación la superficie de cada mancha disminuye y por 

tanto el hábitat. 
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¶ Heterogeneidad: Indica la diversidad de estructuras del paisaje. Se puede dar 

en dos dimensiones: 

- La diversidad de elementos paisajísticos (manchas). 

- La complejidad de sus relaciones espaciales (fragmentación). 

 

¶ Conectividad: Refleja la capacidad de un patrón paisajístico de permitir el 

movimiento de las especies entre las manchas de un mismo tipo o no. Depende 

tanto del patrón paisajístico, como de las características particulares de cada 

especie. Los movimientos pueden corresponder a las actividades vitales de una 

especie (nutrición, reproducción, hibernación) o a la de colonización, es decir a 

la capacidad de los individuos de dejar una mancha para colonizar otras. Pueden 

ser de dos tipos: 

- Conectividad espacial, cuando dos manchas del mismo tipo son adyacentes 

y están unidas en el espacio. 

- Conectividad funcional es relativa al hecho de que un individuo o los 

propágulos de una especie puedan pasar de una mancha a otra, con relativa 

facilidad. 

 

Dada a la fragilidad latente del fondo escénico de Canarias, resulta de vital importancia 

que los equipos redactores evalúen y sean conscientes de la pérdida creciente e 

irreversible de los paisajes tradicionales multifuncionales a causa de la migración insular 

de la población, del abandono de los usos y del abandono de la gestión de estos 

agrosistemas. A la hora de diagnosticar el grado de resiliencia del paisaje, será 

fundamental conocer su vulnerabilidad frente a los potenciales impactos del cambio 

climático, determinar el nivel de abandono de los usos y de la gestión de sus 

agrosistemas. Asimismo, resulta indispensable identificar el grado de amenaza con 

respecto a la presión antrópica derivada de la sobreexplotación de los recursos 

naturales y de los procesos de crecimiento expansivo de los espacios urbanos. 

Tabla 10. Ideas y aspectos destacados desde la Acción Climática en el paisaje.                                   
Fuente: Elaboración propia. 

IDEAS Y CRITERIOS RELEVANTES 

CAPACIDAD DE 
ADAPTACIÓN DEL 
PAISAJE AL CC Y 
POTENCIALIDAD 
DE SU MULTIFUN-
CIONALIDAD 

V Vulnerabilidad del paisaje considerando los efectos del cambio climático. 
V Vulnerabilidad del paisaje derivado del abandono de las actividades agroganaderas. 
V Vulnerabilidad del paisaje frente a actividades antrópicas que no son de carácter 

tradicional. 
V Capacidad de uso y de gestión considerando la presión antrópica insostenible. 
V Identificar las causas de la pérdida de población y de las actividades tradicionales. 
V Identificación de los elementos estructurales del paisaje. 
V Condicionantes físicos: climatología, geología, geomorfología, edafología, hidrología, 

vegetación, fauna, etc. 
V Identificación de los componentes de la infraestructura Verde y Azul (tanto la vinculada 

con el sistema natural, rural y urbano). 
V Grado de ocupación del suelo, contemplando la superficie agraria, la natural y la 

vinculada con el desarrollo urbano (superficie sellada de suelo). 
V Evolución histórica del paisaje. 
V Dinámica socioecon·mica (actividades econ·micas, patrimonio cultural, etnograf²aé). 

Las conclusiones relacionadas 
con la vulnerabilidad de los 
sociosistemas y ecosistemas se 
incluirán en el apartado de 
ñAnálisis de riesgosò 
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2.2.9. Afección a espacios Naturales protegidos 

Ante una amenaza global sin precedente en la historia de la humanidad, resulta 

fundamental integrar el cambio climático y la degradación del sistema natural en el 

planeamiento. No considerar dicha perspectiva puede acarrear desajustes en la 

materialización del Plan, provocando, por ejemplo, el incremento de la vulnerabilidad de 

los ecosistemas, el aumento de los costes de las intervenciones, la disminución de la 

respuesta frente a los riesgos derivados del cambio climático, etc. 

 

Figura 33. Las Lagunillas (Isla de lobos), con ecosistemas altamente vulnerables al cambio climático. 
Fuente: National Geographic España. 

Según la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, se catalogan para 

Canarias algo más del 14% de los hábitats descritos en esta Directiva, para un territorio 

que supone el 0,073% del territorio europeo lo que habla de la importancia y el gran 

aporte biológico que supone la biodiversidad canaria a la Unión Europea. Estos datos 

revelan la importancia ecológica de la que gozan las islas Canarias, de ahí que las 

generaciones presentes tienen la gran tarea (y la enorme responsabilidad) de custodiar 

unos ecosistemas únicos a nivel planetario. 

Como se ha mencionado en los ep²grafes de ñvegetaciónò y ñflora y faunaò, la alteración 

de las condiciones climáticas unida a la degradación y falta de conectividad 

ecológica de los hábitats, pondrán en jaque a los espacios naturales canarios y 

los servicios ecosistémicos proveen, resultando urgente generar dinámicas 

territoriales que impulsen la resiliencia de sus ecosistemas y especies, no solo 

por motivos conservacionistas, sino también, para mantener a largo plazo la 

calidad de vida de la ciudadanía isleña. 

Para ello, será necesario identificar los beneficios ecosistémicos actuales, la 

vulnerabilidad de estos frente al cambio climático y la potencialidad de las 

actuaciones antrópicas para favorecer el equilibrio natural, todo un reto desde el punto 

de vista científico, técnico y social. Esta estrategia debe trazarse de manera 

coherente e interdisciplinar, visión clave para tomar decisiones que favorezcan la 

conservación de la biodiversidad y la equidad de oportunidades de todas y todos 

los agentes sociales. Para el análisis de esta variable, véase los epígrafes 

ñVegetaciónò, ñFlora y faunaò, ñPaisajeò y ñPatrimonio culturalò (este ¼ltimo relacionado 

con el patrimonio natural). 
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2.2.10. Población y perspectiva de género 

Dada a la complejidad que soporta aplicar el análisis de la población y la perspectiva de 

género, se propone a los equipos redactores consultar el Área Temática Gobernanza, 

Dimensión Humana y Económica (GDHE), concretamente los Ejes de Análisis 

ñIncidencia del cambio climático sobre las personasò y ñJusticia climáticaò. 

Desde la óptica ambiental, se propone estudiar como las condiciones físicas afectan a 

la Salud Integral de las personas y Confort Ambiental. Se propone un enfoque 

metodológico del espacio urbano través de tres ejes que orbitan sobre el Bienestar: la 

Salud Integral, el Confort Ambiental y de los Espacios de Interacción Social, 

incorporando pautas y ejemplos prácticos que permiten comprender las distintas 

sinergias territoriales para propiciar una planificación urbana integral, inteligente y ágil 

que favorezca hábitos de vida saludables y entornos seguros. 

 

Figura 34. Relación metodológica de la Salud Integral, los Espacios de Interacción Social y el Confort 
Ambiental para fortalecer el Bienestar de las personas desde la planificación urbanística.                         

Fuente: Elaboración propia. 

En términos de salud pública, es relevante analizar desde la perspectiva climática y del 

planeamiento urbanístico un modelo de ordenación que permita cubrir las cuestiones 

relativas al estado de salud de la población. 

Interesa, sin ir más lejos, tomar conciencia del vínculo existente entre problemas de 

salud y situaciones de exclusión social, especialmente considerando la población más 

vulnerable, el aumento de los desplazamientos climáticos o solastalgia6 (Glenn Albrecht, 

2005) en las personas, ante el miedo de ser afectada por algún fenómeno meteorológico 

adverso.  

 
6Albrecht, G. et al. (2007): ñSolastalgia: the distress caused by environmental changeò. Australasian Psychiatry, Vol. 15 Supplement. 

Recurso web disponible en: [www.hpaf.co.uk]. Última visita: junio de 2021. 

https://php8.elnucleo.org/gmicc/gdhe/
https://php8.elnucleo.org/gmicc/gdhe/
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Figura 35. Determinantes de la salud. Fuente: elaboración propia a partir del Modelo 
holístico de Laframbroise (1973) y desarrollado posteriormente por Marc Lalonde (1974).  

El estudio pormenorizado de los entornos urbanos puede ayudar a comprender el marco 

físico y cultural en el que se mueve una población determinada y, por tanto, entender 

sus demandas y exigencias, así como su concepción del bienestar.  

Los resultados obtenidos pueden suponer una herramienta fundamental a la hora de 

implementar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático con el propósito de 

mantener y mejorar la salud pública en las ciudades y en los pueblos a través del 

planeamiento urbanístico. 

 

 Figura 36. Determinantes sociales en la salud. Fuente: elaboración propia a partir 
de la OMS (2005). 
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Como anotaciones metodológicas, se propone a los equipos técnicos que analicen los 

elementos que configuran el espacio urbano, explorando el potencial que tiene estos 

lugares que invite a la ciudadanía a la práctica de actividades en el exterior y del ejercicio 

físico, contemplando el equilibrio físico y mental desde la dimensión individual o de 

pequeños grupos, siendo ejemplo de ello las comunidades vecinales, entornos 

laborales, áreas comerciales abiertas, etc. 

 

Figura 37. Diagrama del modelo para evaluar la Salud Integral urbana de un Plan desde la 
dimensión individual o de pequeños grupos. Elaboración propia.  

Para una mejor interpretación del objetivo perseguido por esta Meta, es recomendable 

atender a los siguientes conceptos: 

 

- Equilibrio de la nutrición: 

El equilibrio nutricional se encuentra determinado por una alimentación variada y 

nutritiva, repercutiendo positivamente en el cuerpo humano por sus beneficios en la 

salud, en la actividad física e intelectual.  

Es relevante abordar la importancia del uso del espacio urbano para generar espacios 

dedicados al cultivo de alimentos de forma sostenible y asequible para la ciudadanía. 
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Figura 38. Riesgo del cambio climático en la producción de alimentos (a- capturas de especies 

marinas y b- rendimientos de los cultivos). Proyección 2010-2109.                                                                        

Fuente: Cambio climático 2014. Informe de síntesis (IPCC). 

Ante este escenario, se propone que a través del planeamiento urbanístico se fomente 

la seguridad alimentaria, señalándose como ejemplo de experiencias previas la 

ñciudad comestibleò de Andernach (Alemania), que ha reconvertido espacios 


















































































































































































































